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     AYUNTAMIENTO DE POTES

   CVE-2020-4665   Aprobación inicial y exposición pública de la modifi cación de la Orde-
nanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Contrucciones, Instala-
ciones y Obras.

   De conformidad con lo dispuesto el artículo 17 del Texto Refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se 
encuentra expuesto al público, a efectos de posibles reclamaciones, el expediente relativo a la 
modifi cación de la Ordenanza Fiscal del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras 
(ICIO), que fue aprobada provisionalmente por el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria 
celebrada el 2 de julio de 2020, con sujeción a los siguientes trámites: 

 a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Treinta días hábiles a partir del si-
guiente a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 b) Ofi cina de presentación: Registro General del Ayuntamiento de Potes. 
 c) Órgano ante el que se reclama: Pleno. 
 Por expresa habilitación legal del artículo 17.3 del TRLRHL, este acuerdo provisional que-

dará elevado automáticamente a defi nitivo si durante el plazo de exposición citado no se pre-
sentan reclamaciones, procediéndose a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria y en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, junto con el texto íntegro de la modifi cación. 

 Potes, 3 de julio de 2020. 
 El alcalde, 

 Francisco Javier Gómez Ruiz. 
 2020/4665 


		Gobierno de Cantabria
	2020-07-09T07:36:15+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




